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La concentración de las izquisrdas 
en Almería ha llevado.el desconcierto 
al campo conservador. Los hombres 
del partido maurista comienzan á vis-
lumbrar un futuro peligro para su cau-
sa. Se habló tan claro y tan elocuente-
mente en la reunión pública del domin-
go,que han oido hasta las piedras, val-
ga el símil aunque adolezca de excesi-
va dureza. 

Por la calidad de las fuerzas repre-
sentadas, por su alta significación y 
por aquella magistral manera de ex-
poner que tuvo verbo en la democra-
cia republicana de Jesús García, y en 
el sentimiento liberal de un posibilita 
histórico, Rodríguez "de la B arbolla, el 
acto del veintisiete-marca un glorioso 
limite entre el p^sadw y el porvenir. 

La aliap;a se l lada dejará, sentir 
pronto su icfl -.jo en nuestras costum-
bres públicas. He aquí el secreto del 
terror que se va apoderando de los 
ípe^nigos^' 

£n la vida política provincial el ejér-
cito neo está constituido por una in-
significante minoría, que á falta de 
arrestos para luchar en la plaza públi-
ca, emplea el tiempo en vaciar su 
odio en las galeradas del órgano de su 
predilección. 

£1 sistema,algo desacreditado, no es 
de los que se distinguen por su origi-
nalidad. -

En todas partes las huestes negras 
obran lo mismo. Gritan, injurian i ra-
tos, hacen de la reputación más sólida 
materia de chiste.-;" sácritanescos; todo 
menos presentar la frente en las gran-
des contiendas sociales ó políticas. La-
boran á oscu as por temor á la luz, y 
aspitan á que en el secreto queden sus 
maquinaciones egoístas y reprobadas. 

No tienen ni el sentido de la pruden-
cia, ni la virtud de'la caridad, ni el 
don de la cortesía. 
Oiganlo "bien porque ello es del caso... 
Todo el miedo que sacude epilépti-

camente en estes días sus hojas más <3 
menos volanderas, está justificado, 

El bloque va contra ellos y tiende á 
batirles en toda la línea: en el Munici-
pio, en la Diputación y en cuantos or-
ganismos han venido siendo hasta aho-
ra baluarte de esa beatería, con con-
ciencia usuraria y esterioridad cris-
tiana. 

Nuestra posición está perfectamente 
delineada. Liberal^, republicanos y 
demócratas, se han unido para sanear 
á España de la teocracia maurista,que 
al halago del poder amenaza con una 
reversión á los tiempos pasados. 

Vayan, pues, pi {¡parándose para re-
cibir fel trallazo formidable de un pue-
blo que quiere ser libre, que tiene de-
recho ¿ incorporar sus destinos á la 
Europa del siglo XX. 

No aspiramos & convencerlos; nues-
tra pretensión es más humilde: nos 
basta con que se resignen á ganar el 
cielo con la oración y la¡penitencia... 

su experiencia. 
Inglaterra, Suiza, Francia y Alema-

nia son naciones poderosas, porque 
supieron sacudir el poder da la teo-
cracia. 

Espafia no lo es, porque gime ha 
luengos años baj j la férula del vati-
canisno. 

Españoles: por la Libertad ó contra 
la Libertad. 

E" " ' « i . 
El pueblo de Almería ha dado «1 do-

mingo último gallarda muestra de su 
amor á la libertad, prueba elocuente 
de su acendrado amor por la más au-
gusta y hermosa de las libertades: la 
libertad de conciencia. 

Liberales, demócratas y republica-
nos, confundidos en una misma aspi-
ración, impulsados por un mismo de-
¿eo, guiados por un mismo luminar y 
cbnducidos por una misma senda, es-
tablecieron en el mitin Üe ayer un pac;-
to, flrm^ron u£ compromiso- solpmhé p 
picieron sentir' al' pueblo" estremecí-
jnientbs de alegría, al conjuro-de la 

i. palabra paágica de algunos oradores, 
; Infiltrando en su alma la esperanza de 
< verse pronto libre del ominoso yugo 

la tiranía religiosa, que es en el pre-
'sente momento histórico, baldón-y 

oprobio de la nación española y l/on ón 
de ignominia ante los países progresi-

; vos ae Europa. 
i Echada está la suerte. El partido re-
publicano almeriense se dispone >á ir 
cóütís la fortaleza teocrática, en com-
pañía desús aliados para esta empre-
sa. los liberales y los demócratas. 
,;' Ei patrimonio ciyil, ta neutrgliafr 
fcipn de la¡ enseñanza y la géííllarijja-
fión de los ceméhterips, soh réformas 
<uié demandan de consumo la ciencia 
política y &1 a f t ¿ d e gobernar, el pro-

¡gttso de ios «?P>pps y las aspiracio-
nes de todo? los partidos que c^vlyf l i 
con la opinión publica. 

Estamos cansados de sufrir las insó-
l e l a s de los reaccionarios, hartos da 
tolerar el desenfreno de sus pasiones 
poiitlcns y nos hallamos, dispuestos a 
iodo sau'-Svi0 cor grande y cruento 
que sta, con tal de ¡ÍS?1-" ^ w e r P ° 
fcocial de la lepra del clericalismo que 
corroe y minasu ocistencla, 
, Al servicio de epta causa, consegra» 
píos de por vi¿a nuestra existencia y 
de hoy máSi como ayer y como siem-
bre, esgrimiremos nuestias armas, sin 
Umor ni ccbardia en defensa de la Li-
bei tad, mancillada por las cegras hues-
tes del poder obscurantista. 

Emprendido el camino, que nadie de 
pn paso atrás. 

Está nuestro puesto en la vanguar-
dia del ejército liberal. Seremos los 
pi ímeros en ir á tomar las trincheras 
del enemigo, COL fiados en que los de-
más nos siguen. 

1Q ae nadie deserte de las filas de es-
te m an rjércit» I 

La Esphfin libetal tifia ÍU-. espetan-
zas de i ectbc.ón en el gt an movim.en-
to .político iniciado. Eurcpa nos con-
templa y espera el resurgir de las dor-
midas energías del pueblo para alen-
}<uias ccn su ejemplo y ayudarnos con 

.Ayuntamiento. 
Presidida por el Alcalde Sr. Pérez 

Ibáñsz y concia asistencia de los con-
cejales Sr. Pérez Cordero, Maldonado, 
Tovar, Estevan, Padilla, Alonso,Gan-
zale* Egea, Langte, Zea, Pérez Gar-
cía (D. R.). Pérez López, I jáflez. Fer-
nández Campos, Castañedo, Basca-
rán, Vives, D.'az Gálvez y Lóoez Rol- ' 
dán, celebró ayer sesión la Corpora-
ción municipal. 

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior. 

Apropuesta del Sr. Alcalde se acuer-
da que conste en acta el sentimiento 
de la Corporación por el fallecimiento 
del Diputado á Cortes por esta circuns 
cripción D. Antonio Navarro Ramírez 
de Arellano. 

Seguidamente se pasa al despacho 
de los asuntos que figuran en el 

Orden del día 
Oficio de la Hermandad de la Vir-

gen del Mar invitando al Ayuntamien-
to á la función religiosa de primero de 
Enéro y solicitando una subvención 
de 250 pesetas. 

Si concede por mayoría. 
—Acta de la subasta del arbitrio so-

bre coches y carros. 
Aprobada. 
—Cuenta de loa materiales facilita-

dos para la colocación de las farolas 
de la Puerta de Purchena v Paseo del 
Príncipe, que ascienden á 410 pesetas. 

Aprobadas, 
—Cuenta del importe de la pavimen-

tación de la calle de la Manzana. 
Aprobada. 
—I Jem de la manutención de la bes-

tia de la barredora. 
Aprobada. 
—Liquidación del importe de la ad-

quisición y transporte del material pa-
ra la estufa de desinfección que im-
porta 13.041 pesetas. 

Aprobada. 
(Entra en el salón el Sr. Ofia). 
—Oficio del Gobernador civil parti-

cipando que ha sido autorizada la ta-
rifa de arbitrios del afto actual, para 
qüe rija durante el mes de Enero pró-
jimo, 

Enterados. 
—Cuentas de los farmacéuticos de 

esta capital, que ascienden á la suma 
de 1.064'23 pesetas, por el suministro 
de medicamentos para los enfermos 
de la beneficencia municipal. 

Son aprobadas. 
—Escrito de O. Andrés Sevilla Ga-

lluri solicitando la adjudicación de 
unas parcelas de terreno que existen 
lindando con varias casas de la calle 
de las Humanas. 

Se acuerda de conformidad, 
Otros asuntos. 

Se autoriza al Sr, Alcalde para que 
pueda adquirir materiales para la pa-
vimentación de las partes laterales del 
Mercado v adoquines para arreglo de 
varias calles, sujetándose á los fondos 
de que se pueda disponer dentro del 
actual presupuesto. 

—El Sr. González Egea propone que 
para proveer la vacante de médico ti-
tular, por fallecimiento de D. Fran-
cisco Domenech, se nombre interina-
mente aldoctor'D. ^afael '^ráe; . 
"'El Sr, f ó r e f Udpes ^e'opone á ello, 
«¿infestando qùè se' debe dejar para 
là sesióa próxima. ' ' ' 

El Sr. Estèvan le contes'a entea-
diendo.que', por ser el servigio mèdico 
de gran i3)portaqci§, no puede apla-
zarse e| nombramiento. 

El Sr. íláfiez ruega al Sr. Alcalde 
que antes de poner á votación la pro-
posición del Sr, González Egea, debe 
leerse un acuerdo que la Corporación 
tomó siendo Alcalde el Sr. Péiez Ga-
llardo, por el que se disponía la su-
presión de dos plazas de médicos! 

El Sr. Estevan se expresa diciendo 
que posterior á ese acuerdo se ha nom-
brado médico de la Beneficencia mu-
n i s ípa l^Sr ; Verano. " 

Ef Sr. Idáflejp insiste en $u ruego pa-
ra que nó se provea la plaza. 

Se pone á votación la proposición 
del §r. Pérez López y es defigeh^a por 
mayofia. 

prepuesta del Sr. Gón^ále? Egea 

brado intemawCQte m é í c o de la be-
neficencia municipal, D. Rafael Araez, 

El Sr. Ofia da cuenta de las dimisio-
nes presentadas por tres señores pro-
fesores de la banda municipal y pro-
pone el nombramiento de otros tres. 

Se dió cuenta de otros asuntos de 
escaso interés y se levantó la sesión. 

Cunde el entusiasmo. 

cabida á la enorme cantidad de públi-
co que se aglomera, la Comisión orga-
nizadora decide celebrar el mitin en la 
plaza de toros, donde se dirigen en es-
te momento los oradores, seguidos del 
pueblo entero, que los vitorea constan-
temente. 

El circo taurino se llena en un ins-
tante. Ni una so la localidad vacía. 
¡Hermosa tarde para la empresa!' 

i Para la magna empresa del bloque! 
—decimos nosotros. 

El clima de Almería. 
Observaciones meteorológicas prac-

cadas durante el día de ayer 
hasta las dos Ve la tarde. 

Uáxlma 17'0 
M í n i m a . . . . . . . . 10'5 
Presión barométrica. . . . 763'7 
Dirección del viento. . . . S O. 
Lluvia . 00 

A 'La Correspondencia 
de España" 

Nuestra capital que, en todo lo que á 
ella se refiere, ha gozado siempre el 
triste privilegio de quedar preterida 
cuando los periódicos de gran circula-
ción relataban sucesos ocurridos en las 
capitales de provincia de la Península, 
sufría la misma suerte cuando se tra-
taba de publicar datos meteorológicos 
correspondientes á las principáis ca-
pitales del reino. 

Pudiera achacarse esta pretericióa á 
la circunstancia de no existir en Al-
mería centro oficial alguno encargado 
de este servicio expresamente; pues 
aunqué nunca han faltado aquí perso 
ñas que por pura curiosidad científica 
han practicado y coleccionado obser-
vaciones meteorológicas, ya sabemos 
que en esta China de Occidente, de 
mandarines sin coleta y burocracia á 
todo pasto, aquello que no lleve el sello 
oficial hay que declararlo inexistente. 

D¿ este largo olvido ha venido á sa 
carnos un periódico de la corte, quien, 
en una sección meteorológica que pu-
blica riferente á provincias, incluye 
siempre los datos relativos á ' Alme-
ría; pero permitamos el estimado cole-
ga que le digamos que para citarnos 
del modo que lo hace, valiera más que 
nos siguiera dejando en el tintero. 

La mayor parte de los datos que in-
serta sobre temperaturas observadas 
en esta capital se« inexactos?y lo más 
grave del caso es que, seguramente 
sin darse cuenta de ello, el periódico 
que los publica (le hacemos esta justi-
cia) parece como que tiende á que re-
sulte el clima de Almería menos tem-
plado de lo que es en "realidad. Asi 
en el número del dia 26 llegado ano 
che á esta capital, se dice: "tempe-
ratura máxima, 19°; mínima, 4°\ Eso 
no es exacto, querido colega; ni la má-
xima llegó aquí el día 2a, que es al que 
se deben^eferir los datos, á 19ft, ni la 
mínima bajó hasta 4*: las temperaturas 
máxima y mínima á !a sombra fueron 
aquel día, respectivamente, r(j°4 y 11°4. 
En lo quí va de estación fría, la menor 
temperatura que se ha registrado, has 
ta ahora, en esta capital, ha sido la 
de 9o, 

No crea el popular periódico que es-
tas disquisiciones son tiquismiquis va-
cíos de importancia. Almería preten-
de, con razón, disfrutar del clima más 
templado de la Península, pundaen 
ello ha ' ag i^as esperarlas para el por-
venir. ^ádi^, h^sta ahora, se habia 
ocupado de publicar los datos con que 
se deben demostrar tas excelencias de 
su clima, y Qua,ndo por primera vez se 
publican, los encontramos adulterados 
cu sentido« de arrebatarnos la situación 
privi! giada que pretendemos disfru-
tar. E.l asunto, como puede compren 
derse, no ^s de tan nimia importancia 
como pudiera paracer á simple vista, 

fáganos, pues, la merced el querido 
colega de buscar mejares fuentes de 
información, repudiando las que hasta 
ahora le han servido, aunque sean ofi 
cíales, ó suprima en sus cuadros me-
teorológicos el nombre de esta capital, 
si ha de acompafiarlo de datos falsos 
sacados no se sabe de d ^ n ^ . ~ 

Los que á diario publicamos los pe-
riódicos d f ésta localidad, están toma-
clós en lina oficina técnica y revestidlas 
de todas las garantías n^ibies de 
exactitud.- tuviera interés 
| n pilo, creeaioi ^ue no encontróte 
ninguna dificultad en ^rocw^el t^ . . 

(Del corresponsal de El Mundo). 
"Murcia, 27 (5 t.) Iumensa nube de 

público se acumulaba t las puertas del 
teatro Principal é invadía las calles 
adyacentes cuando llegaron los orado-
res que hablan de tomar parte en el 
mitiu. 

Los vivas, las aclamaciones se suce 
den sin inierrupcii)n;el entusiasmo tre-
ce por momt ntos. 

Más de 20 0C0 peiaonas se agolpan á 
la puerta del teatro, tratando de pene-
trar tn él. , . . . 

En v i s ta d e q u e es allí imposible d a r 

El mitin del Mojue, 
Nuestro quer ido amigo el ilustre 

presidente d é l a " Asociación de la 
Prensa" de Madrid, D. Miguel Moya, 
ha dirigido al elocuente ex diputado 
republicano D. José J^sús García, si 
siguiente tjelegratna, que con gi^to re-
producimos. " 

Helo aqui: 
"José JéstU Garda. 
A ustedes los oradores del mitin y á 

lo§ altnerlenses todos amantes de la 11 
tuertad y la democracia, mi más cordial 
saludo, mi felicitación más entusiasta. 
Moya* 
• A la entusiasta felicitación del seflor 
Moya une E L RADICAL la suya, que ha-
ce extensiva á la Comisión organiza-
dora del grandioso acto del domingo. 

&ABMEMC0-1JMÍP 

Instrucción pública.. 
Mañana,á las cinco déla tarde, cele-

brará sesión la Junta provincial de 
Instrucción pública, para tratar de los 
siguientes asuntos: 

Orden de la Secretaría para que se 
remita completo el expediente dere-
ducciói de sueldo de las escuelas de 
Fines. 

—Instancia deD. José Ramos, maes-
tro de Vélez Rubio, protestando de la 
reducción de sueldo de su escuela. 

—Idem del maestro de Bayarque, so-
licitando se le paguen las retribucio-
nes. 

—Idem del maestro del Cabo de Ga-
ta, respecto á las cantidades que se le 
han dado de baja en nómina. 

—Oficio del Rectorado designando 
los médicos que* han de reconocer á 
D. Manuel Tortosa. 

. —Expediente que debe instruirse por 
orden del Rectorado para la concesión 
de dos escuelas en Macael y Lubrín. 

—Instancia de doña Adelaida Bice-
rra, solicitando fuera de concurso la 
escuela de Huércal. 

•-Instancia deD. Juan Criado j otros 
vecinos del distrito de la Vega, solici-
tando la creación de escuelas en el pa-
raje del Zapillo, de este término mu-
nicipal. 

—Idem de D. José Montoya, solici-
tando se le pague el material de la es 
cuela de adultos de Níjar. 

—Asuntos de menor interés. 

M I N U T A 

Palabras de Canalejas, 
Los liberales solos carecen de ma-

sas, porque el partido liberal quiso 
ser un partido de la clase media, doc 
trinario, sin practicar una »política 
constructiva y afirmativa. 

Si el bloque es solamente la nega-
ción del espíritu reaccionario, no se-
rá nada. Ha de ser afirmativo. 

El día en que seamos poder, nos se-
rá más necesario el concurso de los 
republicanos. 

El bloque sería una ficción si no 
arrancara todas las raíces de los ca 
ciquismos locales. (Gran ovación.) 

El bloque de las ideas y de los sen • 
timientos exige la reconstitución leal 
j sincera de todos los elementos pro 
gresivos, una política nueva, un sol 
qne se levante b ilumine las concien 
das. (Oración.) 

El bloque es la rectificación absolu 
ta de la conducta pasada del partido 
liberal. 

Discurso en Albacete. 

Gaceta de jAadrid. 
DIA 28 

Presidencia.—Real decreto deco-
rando que no ha debido suscitarse una 
competencia promovida entre el go-
bernador de Almería y el júez de Ins-
trucción de Vélez Rubio. 
w Guerra.—Real decreto declarando 
exceptuado de subasta el servicio de 
los transportes marítimos efectuados 
por la Compañía Trasatlántica desde 
Cádiz y Ceuta á Casablanca y vice-
versa. 

Gracia j Justicia.—Real orden reso-
lutoria de instancias de algunos de los 
qus desean tomar parte en las oposi-
ciones para formar el cuerpo de aspi-
rantes al Notariado. 

Gobernrnación.—Real orden dispo-
niendo se establezcan básculas en las 
ferias y mercados, destinadas al peso 
de las reses. 

Instrucción pública y Bellas Artes.-
Real orden nombrando á D. Manuel 
Bsnitez Parrodi, presidente del tribu-
nal de oposición á varias plazas de 
profesores de las Escuelas Normales 
de maestros. 

—Otra resolviendo que lps nombra-
mientos de auxiliares gratuitos de tas 
Escuelas Normales se bagan por la 
Subsecretaría de sstp ministerio^ pro-
puesta de prospectivos claustros. 

Administración central.—Presiden-
Cia:: Protección á la industria nacio-
nal.—Relación 4c los artículos ó pro-
du^tos. para cuya adquisición se con-
suma necesaria la concurrencia ex-
tranjera en los servicios del Estado. 

G.obernacifoi,--Subsecretaría.—Con-
vQcando á concursa para la previsión 
qe las plazas nuevamente creadas en 
las estacteaes sanitarias, 

Inspección general de Sanidad inte-
rior—Anunciando hallarse vacante la 
plass de trédico director del laborato-
rio de Montemayor (Cáceres). 

Dirección general de A&&iai$tra-
ción.—Subasta para 1% enajenación de. 
la dehesa del Lénguar (Zamora). 
^ fomento.—•Xh'iecctóa general de 
Obras pi'ucas.—Siñalando el dia 31 
¿e Diciembre actual para las subastas 
de mejoras y dragado del puerto de 
Ribadesella (Oviedo), y la de abasteci-
miento del faro de la isla Cabrera (Ba-
leares), 

José GocLoy Eamírez 
O b l » p o O a b e r á , -A, 

Horas de consulta; de 10 á 12 de la 
j msfUna y tíe 3 á 5 de la tarde. 

Boletín Oficial. 
D I A 2 8 

Jefatura de Minas: Designación, de 
concesiones. 

—Jefatura d? la séj;ta inspección de 
Montes: Anuncio de subasta de lefias, 
pistos y caza. 

—Instituto Geográfico y Estadístico: 
Estadística del movimiento natural de 
la población durante el mes üe No-
viembre úuimo. 

—Ayuntamiento de Almeria: Tari 
fa de arbitrios extraordinarios. 

—Edictos de varios Ayuntamientos, 
—Sección no oficial. 

CENTRO BARCELONÉS DE SEGUROS 
Q T J H s T T . A . 3 

Autorizado por la Ley de 30 dé Junio de 1887. 
DOMICILIO SOCIAL: Carinen 42, 1.°, Barcelona. 

Esía asociación, para responder de sus operaciones, tiene consfitu'do 
en el Banco de España y á disposición del Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento, el depósito que previene la Ley de Seguros de 14 de Mayo 
de 1908 y cumplidos todos los requisitos que la misma ordena. 

Los mozos de la próxima quinta pueden sescribirse por la cantidad de 

~7SÓ PESETAS 
después de quedar garantida con su redención militar la responsabilidad de los ex-
cedentes de cupo que sean llamados para cubrir bajas. 

El dinero pueden los interesados depositarlo donde quieran, aun en el mismo pue-
blo de su residencia, sin que pueda cobrarlo la Asociación hasta el mes de Agosto 
del aüo del sorteo. 

Los mozos que constituyan sus depósitos en el Banco de España, mediante el pago 
de diez pesetas, además de los castos de ingreso, tendrán derecho á ser redimidos 
antes que la Dirección levante los depósitos. Primero se verán libres del servicio mi-
litar antes que nadie pueda disponer de sus capitales. 

Estas son las únicas garantías que pueden llevar al seno de las familias la verdade 
ra tranquilidad. 

Para prospectos, informes y suscripciones d nuestro Delégado. 

Quintos de 1909. 
No hacer contratos de quintas con ninguna Sociedad ni Empresa sm enterarse de 

las ventajosas condiciones y sólidas ga-antías que ofrece el "Banco Aragonés de 
Seguros y Cré üto de Zaragoza", primera Sociedad Anónima-de esta clase en Espa-
ña, que ha ingresado por concep-os de redenciones en las cajas del Estado más de 
l.OOO.üOO de pesetas y tieneconst tuído "con arreglo á la nueva legislación de seguros 
el depósito máximo de 203.000 pesetas" á disposición del Excmo. Sr. Ministro ae Fo-
men o y para responder de los contratos que verifique. 

Pídanse relación de redimidos y detalles al Subdirector del Banco Aragonés de 
Seguros y Creditos, en Almería, 

Don Luis Parat, calle de Ivo Bosch, 3, principal, izquierda. 

EL 
Es clericalismo toda inmistión déla 

Iglesia en facultades que no son suyas, 
toda intervención de la Iglesia como 
poder condicionante del Estado. Es cle-
ricalismo la tendencia del clero á aca-
parar la dirección espiritual de la so-
ciedad, la coacción moral que sobre la 
conciencia ejerce por su doctrina, la 
enseñanza prejuzgada, en la que no se 
atiende á las imposiciones de la razón 
pura y libre... 

Es anticlericalismo el movimiento 
político por virtud del cual se pretende 
llevar al Estado lo que le ts propio, 
dejando á'!a Iglesia lo que es snyo. Es 
anticlericalismo la tendencia que aspi-
ra á privar de carácter coactivo á los 
preceptos canónicos. Es anticlericalis 
mo la libertad de doctrina, la libertad 
de indagación, el divino respeto á la 
conciencia. 

Es en Espafia indiscutible la existen-
cia del clericalismo. Para demostrarlo, 
arguyamos con textos, no con pala-
bras: 
Concordato de 16 de Marzo de 1851. 

"Articulo 1.° La religión católica 
apostólica romana, que con exclusión 
de cualquier otro culto continúa siendo 
la única de la nación espafiola, se con 
servará siempre en los dominios de 
S. M. C., con iodos los derechos y pre-
rrogativas de que debe gozar, según 
la ley de Dios y lo dispuesto por los 
sagrados cánones." 

* Art. 45. En vittud de este Concor-
dato se tendrán por revocadas,en cuan-
to á él se oponen, las leyes, órdenes y 
decretos publicados hasta ahora, de 
cualquier modo y forma, en los domi-
nios de España, y el mismo Concorda-
to regirá para siempre, en lo sucesivo 
como ley del Estadu en los propios do-
minios. Y, por*tanto, una y otra de las 
partes contratantes prometen por si y 
sus sucesores la fiel observancia de to-
dos y de cada uno de los artículos de 
que consta. Si en lo sucesivo ocurriese 
alguna dificultad, el Santo Padre .y 
S. M. C. se pondrán de acuerdo para 
resolverla amigablemente." 

Convenio de 4 de Abril de 1S6Q. 
"Art. 21. El presente convenio, adi-

cional al solemne y vigente Concorda-
to, celebrad en de Marzo de 1831, 
se guardará en España permanente-
mente, como la ley del Estado, del mis-
mo. moao que dicho Concordato." 

^Constitución vigente. 
"Art. II. La religión católica apos-

tólica romana es la del.Estado. La na-
ción se obliga á mantener el culto y 
sus ministros. Nadie será molestado en 
el territorio español por sus opiniones 
religiosas ni por el ejírcicio de su res-
pectivo cuito, salvo ei respeto debido 
a la moral cristiana. No se permitirán, 
sin embargo, otras ceremonias ni ma-
nifestaciones públicas que las de la rt-
ligión del Estado." 

for virtud del Concordato del 5i y 
del 6P se tuvo como ley del reino que 
la religión católica habla de ser siem-
pre la única, con exclusión de toda 
otra, en nuestro país, arreglando de 
común acuerdo las dificultades que sur-
gieran los jefes de la Iglesia y del lis-
tado. 

Como la unidad católica en el Esta-
do suponía el aosurdo de que existía 
unidad católica en la sociedad, impli-
caba ia inmisión de los funcionarios 
del Estado en repiesentación de ios de 
la Iglesia, los de esta misma, en la ins-
pección de los servicios públicos para 
comprobar si realmente «e cumpiteo 

las doctrinas y mandatos de la Iglesia, 
como suponía un molde impuesto al 
desarrollo social, el ahogo de toda li-
bre iniciativa que desbordase del es-
trecho cauce de la doctrina; como la 
aplicación rigurosa del principio, san-
cionado por el Concordato, admitido 
como ley del Estado, implicaba la im-
posibilidad de vivir en España los que 
no fueran católicos ó que no recibiera 
la Iglesia como tales, la renovación de 
la conciencia colectiva al impulso de 
corrientes producidas por la opinión 
europea, la propia labor de las mino-
rías inteligentes de nuestro país, los 
mismos inconvenientes y graves per-
juicios con las airadas y justas protes-
tas que la aplicación, más ó menos ti-
biamente, del principio levantaban, hi-
cieron que, no solamente tal absurdo 
se quebrantase, sino que llegara con la 
Revolución y la República á formular-
se lo que en esa relación constituía el 
extremo contrario. 

Los autores de la actual Constitu-
ción, en su empeño de enlazar la de 
1S69 con la del 45, de luchar con la Re-
vomción, sin reconocer más ni otros 
principios por ella formulados que 
aquellos que habían pasado á la con-
ciencia colectiva, que habían confti-
tuído ya interés social; en su deseo de 
buscar un cierto positivo enlace entre 
el derecho, más ó menos ideal, predi-
cado por la Revolución y la República 
y el histórico de nuestra sociedad, 7 en 
su deseo de desarmar la facción y ha-
cer instrumento de gobierno al dero y 
á los elementos más conservadores y 
retrógrados en beneficio de la Restau-
ración, redactaron el articulo U de la 
Constitución, que realmente, en gran 
parte, es el mismo art. 1." del Concor-
dato, en cuanto por él la nación, cons-
tituida en una Convención constitu-
yente, declara que la religión católica 
es la única del Estado, obligándose á 
mantener el culto y sus ministros, y no 
permitiéndose otras ceremonias ni ma-
nifestaciones públicas que las de la re-
ligión del Estado. 

Pero como los redactores de la Cons-
titución y las Cortes que votaron no 
pjdian desconocer lo que la vida so-
cial imponía, la existencia de creen-
cias distintas, los tiempos, para los 
que legislaban, para los que formula-
ban su declaración de principios de 
gobierno, mezquinamente, y como por 
vía de excepmóo, agregaron al espí-
ritu del articulo 1.a del Concordato 
que conservaban la letra de qUe nadie 
seria molestado por sus opiniones re-
ligiosas ni por el ejercicio de su res-
pectivo culto, salvo los respetos debi-
dos á la moral cristiana. 

Venía, pues, á declararse que al la-
do de la religión del Estado podían 
existir otras religiones, aunque el cul-
to de éstas tenia que ejercerse á puer-
ta cerrada y siempre que las unaa y el 
otro respetasen la moral cristiana (su-
ponemos que con esa locución quería 
decirse la moral cristiana en la porte 
consagrada á las leyes positivas). 

Con arreglo al precepto consatucio-
naiP la religión católica es la privile-
giada, la predilecta, la única, la dd 
Estaao. Las otras con verdaderas de-
generaciones del principio religioso, 
que "las impuiezas de la realidad" im-
ponían en forzosa transacción paraevi-
tai agitaciones y violencias; pero que, 
sin emoargo, habia de encerrar, que 
acordonar, para precaver de todo coa* 
tagio A la vida publica. 

farà la religión católica, 1*)«7 e p 
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